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RESUMEN 

La ponencia toma como punto de partida la distinción realizada por Philippe 
Perrenoud (2008) entre una evaluación centrada en la diferenciación y en la 
fabricación de jerarquías, y otra enfocada en la regulación de los 
aprendizajes. Una vez expuestas las características de ambas, se analiza 
cómo en cada una de ellas subyace una visión distinta sobre la justicia. En 
la primera forma de evaluación se asumen principios propios de una 
concepción que podríamos denominar liberal-funcionalista, la cual incluye 
elementos de la sociología estructural-funcionalista (Parsons, 1983), 
libertarios (Nozick, 1974; Hayek, 1976) y de las teorías de la justicia como 
equidad (Rawls, 1971; 1999; 2002). Estos principios generales son: 
igualdad formal de oportunidades, imparcialidad, y el mérito como criterio 
diferenciador y distributivo. En cambio, la segunda forma de evaluación 
implica una noción sobre la justicia que enfatiza la imposibilidad de llevar a 
cabo los principios propios de la concepción liberal-funcionalista. Así, este 
enfoque sobre la justicia que podríamos denominar crítico y asociado en 
este trabajo al planteamiento de Iris M. Young (1990),  articula los siguientes 
preceptos: reconocimiento explícito de las diferencias (individuales y 
grupales); reconocimiento de las diversas desigualdades sociales (de clase, 
género, raciales, étnicas, etc) como producto de distintos procesos 
opresivos de carácter estructural; y el diálogo entre visiones parciales para 
la construcción del juicio. Habiendo mostrado las vinculaciones entre las dos 
formas de evaluación y sus respectivas nociones de la justicia, la ponencia 
finaliza enfatizando las implicaciones en la educación en valores y en la 
formación ciudadana que las prácticas de evaluación podrían tener. La 
evaluación como práctica recurrente y característica de la escuela, no sólo 
implica una forma de regulación de los aprendizajes o de clasificación y 
selección de los estudiantes, sino que para éstos la experiencia de ser 
evaluados implica, a su vez, la vivencia de la justicia o de la injusticia.  
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INTRODUCCIÓN 
 

De acuerdo con Pablo Latapí (2003) y Silvia Schmelkes (1997,1998), existen cuatro 

enfoques principales en la enseñanza-aprendizaje de los valores en la escuela: prescriptivo-

exhortativo, clarificativo, reflexivo-dialógico y vivencial. Este último establece fundamentalmente que 

el aprendizaje de los valores acontece mediante la participación de los estudiantes en prácticas 

situadas donde se despliegan significados asociados a un determinado valor. El enfoque vivencial 

toma como punto de partida lo señalado por Yi Lian-yun: “[La] práctica constituye el fundamento de 

la moralidad. El individuo comprende la virtud a  través de la práctica.” (Yi Lian-yun, 2006: 460) Ello 

implica que los valores se aprenden cuando existen oportunidades reales de encontrarse con ellos 

en un contexto social determinado. La escuela pareciera ser uno de estos espacios; a través de las 

múltiples prácticas que en ella tienen lugar  se despliegan significados asociados a ciertos valores, 

como puede ser la justicia. De esta forma, los mecanismos que las escuelas establecen para la 

selección, clasificación y distribución de sus estudiantes; el ejercicio de la autoridad y la toma de 

decisiones; el tratamiento de la diversidad; o las formas de participación de los distintos actores 

(directores, maestros, padres de familia, estudiantes, personal administrativo, entre otros) en la vida 

escolar, son ejemplos de prácticas que despliegan una o diversas formas de entender la justicia, y, 

en ese sentido, se convierten para los estudiantes en oportunidades reales de interiorizar, apropiar o 

resistir, los significados que la definen.    

 

De entre todo lo que acontece en la escuela que podría entenderse como una oportunidad 

para aprender los significados de la justicia, en esta ponencia profundizaré en la evaluación del 

aprendizaje, entendida no sólo como una forma de regulación de los conocimientos, habilidades, 

actitudes y disposiciones que se aprenden a través de la educación formal,  ni como un mecanismo 

de clasificación y selección de los estudiantes; sino principalmente como una práctica recurrente 

cuya experiencia implica para ellos la vivencia de la justicia y/o de la injusticia y el aprendizaje de su 

significado. Tomando como punto de partida la distinción realizada por Philippe Perrenoud (2008) 

entre una evaluación centrada en la diferenciación y en la fabricación de jerarquías, y otra enfocada 

en la regulación de los aprendizajes, el análisis  que presento—fundamentalmente teórico— se 

centrará en mostrar cómo en la primera forma de evaluación es posible identificar principios propios 

de una concepción sobre la justicia que podemos denominar liberal-funcionalista, la cual incluye 

elementos de la sociología estructural-funcionalista (Parsons, 1983), libertarios (Nozick, 1974; 

Hayek, 1976) y de las teorías de la justicia como equidad (Rawls, 1971; 1999; 2002). Estos 

principios generales son: igualdad formal de oportunidades, imparcialidad, y el mérito como criterio 
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diferenciador y distributivo (meritocracia). En cambio, la segunda forma de evaluación implica una 

noción sobre la justicia que enfatiza la imposibilidad de llevar a cabo los principios propios de la 

concepción liberal-funcionalista. Así, este enfoque que podríamos denominar crítico y asociado aquí 

al planteamiento de Iris M. Young (1990), articula los siguientes preceptos: reconocimiento explícito 

de las diferencias (individuales y grupales); reconocimiento de las diversas desigualdades sociales 

(de clase, género, raciales, étnicas, etc) como producto de distintos procesos opresivos de carácter 

estructural; y el diálogo entre visiones parciales para la construcción del juicio.  

 

DESARROLLO 
 

LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE: “ENTRE DOS LÓGICAS”i 
En su libro “La evaluación de los alumnos”, Philippe Perrenoud nos plantea que actualmente 

es posible identificar dos lógicas presentes en las prácticas de evaluación del aprendizaje en la 

escuelaii.  Por un lado,  

tradicionalmente, la evaluación en la escuela está asociada a la fabricación de 
jerarquías de excelencia. Los alumnos se comparan, y luego se clasifican, en virtud 
de una norma de excelencia, abstractamente definida o encarnada en el docente 
o en los mejores alumnos. […] En el curso del año escolar los trabajos de control, 
las pruebas de rutina, los interrogatorios orales, la calificación mediante notas de 
los trabajos personales o de conjunto, fabrican “pequeñas” jerarquías de 
excelencia, de las cuales ninguna es decisiva, pero cuya acumulación y suma 
prefiguran la jerarquía final: 
ya sea porque ella se basa ampliamente en los resultados obtenidos en el curso 
del año […] 
ya sea porque la evaluación en el curso del año funciona como entrenamiento para 
el examen. (Perrenoud, 2008: 10) 

 

Esta fabricación de jerarquías hace pública la diferencia entre los mejores y los peores estudiantes, 

bajo un criterio frecuentemente definido en última instancia por los docentes. Dicho criterio se 

objetiviza a menudo en una nota que más que reflejar las características  del aprendizaje de los 

alumnos sirve para fundamentar una decisión, de la cual depende la prosecución de la trayectoria 

escolar o, en el caso de que exista un proceso de selección, dicha decisión sustentará y posibilitará la 

orientación de los estudiantes hacia distintos niveles y/o modalidades del sistema educativo, o su 

exclusión del mismo. En última instancia, esta lógica de evaluación construye e intenta justificar el 

éxito o fracaso escolar.iii 
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Por otro lado, la segunda lógica de evaluación descrita por Perrenoud se distingue en primer lugar 

porque está al servicio del aprendizaje. Mientras que en la evaluación asociada a la fabricación de las 

jerarquías de excelencia frecuentemente el resultado de la evaluación y sus “beneficios” se vuelven el 

objetivo del aprendizaje  (aprendemos para ser evaluados), en esta segunda lógica la evaluación está 

para regular los aprendizajes. La intención de la evaluación es: “estimar el camino ya recorrido por 

cada uno [de los estudiantes]  y, simultáneamente, el que resta por recorrer, a los fines de intervenir 

para optimizar los procesos de aprendizaje”. (Perrenoud, 2008: 116) No obstante, tanto la estimación 

como el sentido de la intervención no son llevados a cabo únicamente por el profesor, sino que en 

dicha tarea el estudiante tiene una función activa. De hecho, la propia noción de regulación en 

Perrenoud implica el desarrollo de la autorregulación, es decir: “[del] conjunto de habilidades 

metacognitivas del sujeto y sus interacciones con el ambiente, que orientan sus procesos de 

aprendizaje en el sentido de un determinado objeto de dominio.” (Perrenoud, 2008: 116)  

 

Además de la participación activa del estudiante y, en gran medida como consecuencia de este 

involucramiento, la evaluación dentro de esta lógica es un proceso altamente individualizado. Debido 

a que aquí la evaluación está al servicio del aprendizaje, su diferenciación sólo es posible si se concibe 

dentro del contexto de una pedagogía diferenciada. Ello implica reconocer que: “por seleccionado que 

sea, ningún grupo es completamente homogéneo desde el punto de vista de los niveles de dominio 

adquiridos al comienzo de un ciclo de estudios o una secuencia didáctica. Por “neutro” que sea, ningún 

programa está a igual distancia de las distintas culturas familiares de las que son herederos los 

alumnos” (Perrenoud, 2008: 122-123). Si las condiciones sociales de los alumnos siempre son 

diferentes; si los ritmos y formas de aprendizaje tienen un alto grado de diferenciación individual —a 

pesar de que estemos frente a un grupo similar en cuanto a su localización social—; si los puntos de 

partida no son homogéneos, entonces el proceso de regulación de aquello que se aprende no puede 

estar estandarizado, sino altamente diferenciado de acuerdo con las condiciones y los procesos 

individuales de los estudiantes. 

 

LA LÓGICA DE LA FABRICACIÓN DE JERARQUÍAS DE EXCELENCIA 
Y LA JUSTICIA DESDE UNA CONCEPCIÓN LIBERAL-FUNCIONALISTA 
 

 La lógica de una evaluación que fabrica jerarquías de excelencia puede entenderse también 

desde la sociología estructural-funcionalistaiv. En su trabajo El salón de clases como sistema social, 

Talcott Parsons establecía el acceso a la educación superior universitaria como factor central en la 

diferenciación entre los individuos  que ocupan las posiciones sociales con mejores recompensas y 

aquellos cuyas funciones son magramente recompensadas. Después de considerar el efecto del nivel 

socioeconómico y de la capacidad intelectual de los estudiantes, Parsons concluye que dicho acceso 
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depende fundamentalmente del desempeño educativo previo de las personas, cuyo origen se 

encuentra en la educación básica. Para explicar cómo el desempeño constituye el principio 

diferenciador central en las trayectorias educativas de los individuos, Parsons identifica 4 condiciones 

estructurales del salón de clases: a) La homogeneidad en las condiciones de los estudiantes en cuanto 

a la edad y las características socio-económicas dadas por la localización de la escuela; b) diferencia 

radical entre estudiantes y maestro(a), en cuanto a que los primeros representan la infancia y el 

maestro el mundo adulto; c) La asignación de tareas comunes (una misma tarea a todos los 

estudiantes); y d) una evaluación sistemática de de dichas tareas. En estos rasgos estructurales yace 

la legitimación del desempeño como criterio diferenciador. El hecho de que en la mayoría de los 

salones de clases los niños no presenten diferencias en la edad, significativas en términos de 

desarrollo, ni diferencias socioeconómicas sustanciales, justifica que se les asignen tareas comunes, 

porque se asume que así no existe una ventaja de origen entre ellos para llevar a cabo la tarea de 

forma satisfactoria. Dichas tareas deberán ser las mismas para todos, porque si fueran diferentes para 

cada alumno o para algunos subgrupos, se podría argumentar que la complejidad de ciertas tareas 

era menor o mayor para ellos, por lo tanto tendrían que ser valoradas diferencialmente. Asimismo, la 

evaluación es sistemática, es decir, sus criterios y procedimientos se llevan a cabo siempre de una 

misma forma, y no podrán cambiar de acuerdo con uno o varios estudiantes. Por último, la diferencia 

entre los niños y el maestro, asegura que dichos criterios y procedimientos se definan desde un juicio 

adulto y no infantil. Así, desde la perspectiva de Parsons, estas características evitan que la evaluación 

de un buen desempeño se deba a diferencias sensibles en los niveles de desarrollo de los estudiantes 

y en sus características socieconómicas, a que algunos estudiantes trabajaron con tareas más o 

menos complejas que aquellas que fueron diseñadas para otros,  a procedimientos y criterios de 

evaluación que no se aplicaron por igual a todos los estudiantes, o a un juicio no maduro.  

 

De esta forma, los rasgos estructurales del salón de clases, entonces, legitiman el desempeño 

escolar en su conjuntov como el eje diferenciador central que acontece en la escuela y, a partir del 

cual se definen trayectorias académicas más o menos exitosas y, posteriormente, una colocación 

diferencial en las posiciones sociales que llevan a cabo funciones asociadas a mejores o peores 

recompensasvi. En consecuencia, desde la postura parsoniana, la diferenciación que acontece en la 

escuela y las desigualdades sociales futuras producto de ésta  se aceptan como justas, ya que “las 

jerarquías de excelencia” que produce están construidas sobre las características estructurales del 

salón de clase, mismas que aseguran: a) igualdad formal de oportunidades; b) imparcialidad;  y c) el 

mérito como criterio diferenciador y distributivo (meritocracia). A continuación profundizamos en estos 

3 aspectos como características propias de una visión liberal sobre la justicia, que se transfiere al 

ámbito escolar y legitima la evaluación del aprendizaje desde una lógica de la fabricación de jerarquías 

de excelencia. 
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Una visión liberal sobre la justicia aprendida mediante la evaluación del desempeño escolar 

 

Al hablar de una visión liberal de la justicia podemos caer en una simplificación de la diversidad de 

autores que podrían ubicarse bajo esa nomenclatura. Por ello, aquí me referiré a dos escuelas de 

pensamiento que comparten algunos preceptos básicos del liberalismo mientras en otros aspectos 

presentan diferencias sustanciales. Me refiero a la corriente libertaria, principalmente reconocida en la 

obra de Nozick (1974) y de Hayek (1976), y a la teoría de la justicia desarrollada por John Rawls (1971; 

1999; 2002). 

 

 

IGUALDAD FORMAL DE OPORTUNIDADES 
Tanto en la postura libertaria como en la obra de Rawls es posible identificar un principio 

central de igualdad de oportunidades. La idea fundamental es que para que una determinada forma 

de desigualdad entre ciudadanos sea justa, ésta debe haberse producido después de un momento de 

igualdad de oportunidades entre ellos, mismas  que fueron aprovechadas diferencialmente. En el caso 

rawlsiano, la estructura básica de la sociedad tiene que garantizar que sus miembros sean iguales 

entre sí, por lo menos en cuanto a una serie de libertades básicas; en el caso libertario es el Estado 

el que determina y se encarga de hacer cumplir una serie de reglas mínimas que aplican por igual 

para todos, a partir de ahí es la habilidad de los individuos en el mercado lo que generará las 

diferencias. A pesar de que la teoría de Rawls se centra en lo que él llama la estructura básica de la 

sociedad, y el pensamiento libertario pone énfasis en las diferencias producto del mercado económico, 

el principio de igualdad de oportunidades se percibe claramente en la evaluación del aprendizaje en 

el salón de clases, especialmente cuando ésta responde a una lógica de fabricación de jerarquías.  

 

Al igual que Rawls, el análisis de Parsons expuesto anteriormente plantea que la estructura 

básica del salón de clases es la que permite que las diferencias resultantes de la evaluación del 

desempeño escolar aparezcan como justas, entre otras cosas porque a través de las características 

fundamentales de dicha estructura, el principio de igualdad de oportunidades se realiza. Los 

estudiantes en el salón de clases presentan una igualdad significativa en términos de edad y condición 

socioeconómica; a todos se les asignan tareas iguales o pruebas de evaluación estandarizadas que 

son evaluadas sistemáticamente. En concordancia con el pensamiento libertario, existen reglas para 

la realización de las tareas y pruebas que aplican a todos por igual. Así, las diferencias en los 

resultados de la evaluación se deben al esfuerzo que cada estudiante ha puesto en su desempeño o 
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a los talentos que cada uno de ellos posee, pero no a que recibieron oportunidades diferentes. Por 

tanto, la evaluación es justa. 

 

IMPARCIALIDAD 
Para desarrollar su teoría de la justicia, John Rawls parte de una situación hipotética llamada 

“posición originaria”. En ella los miembros de una sociedad tienen que decidir los principios centrales 

que guiarán su vida en común ¿Qué principios elegir y cómo elegirlos? Se pregunta Rawls. Para 

garantizar una elección justa para todos, el autor plantea que la posición originaria se caracteriza por 

un “velo de ignorancia”, es decir, nadie conoce las características particulares de aquellos que 

pertenecen a la sociedad en cuestión, ni siquiera las propias. De esta forma, ninguno abogaría por un 

principio que privilegie cierta característica (clase social, valores religiosos, preferencias políticas) 

porque es probable que él(ella) no cuente con dicho rasgo. En esta situación ciega, Rawls plantea que 

los sujetos hipotéticos en cuestión llegarán a dos principios fundamentales:  

[1)] Cada persona tiene el derecho a un completo y adecuado esquema de 
libertades básicas […] 2) Las desigualdades económicas y sociales deberán 
satisfacer dos condiciones: primero, deben estar apegadas a puestos y posiciones 
abiertas a todos; y segundo, deberán de ser para el mayor beneficio de los 
miembros menos favorecidos de la sociedad. 

 

No es este el espacio para la discusión del contenido de los principios fundamentales en la 

teoría de la justicia rawlsiana, lo que me interesa hacer notar es cómo se llega a ellos. Rawls sugiere 

que los participantes en la posición originaria debido al velo de ignorancia son obligados a abstraerse 

de su propia subjetividad para acercarse a una posición imparcial. Ello implica que los principios que 

en realidad son definidos por John Rawls –la posición originaria es una situación hipotética- tienen 

este carácter. Así, el filósofo estadounidense se convierte él mismo en el típico árbitro imparcial que 

la perspectiva liberal sobre la justicia inevitablemente reclama; el poseedor del juicio imparcial, del 

juicio justo. El requisito de imparcialidad pareciera coexistir con el concepto de justicia. En el caso de 

la perspectiva libertaria, es el Estado el que se convierte en el árbitro imparcial entre los jugadores en 

el mercado económico, y en el caso de la evaluación del aprendizaje en el salón de clases será el 

maestro. El juicio adulto del maestro encarna la imparcialidad necesaria para garantizar que las 

diferencias en las evaluaciones de sus estudiantes sean justas y no se deban a la empatía del docente 

con el punto de vista parcial de alguno de ellos. La imparcialidad implica en la evaluación que el 

maestro es el que realmente conoce lo que el estudiante aprendió y cómo lo hizo. 
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MERITOCRACIA: EL MÉRITO COMO CRITERIO DIFERENCIADOR Y 
DISTRIBUTIVO  

En el planteamiento de Talcott Parsons donde se establece una relación entre los rasgos 

estructurales del salón de clase, la evaluación del desempeño y la diferenciación social, se enaltece 

el mérito de los estudiantes como criterio de la distribución desigual de recompensas. Este aspecto es 

fundamental en la perspectiva libertaria sobre la justicia. En una discusión centrada en el papel del 

Estado en la regulación del mercado y la libertad de los individuos, Robert Nozick (1974) rechaza 

cualquier visión paternalista sobre la justicia a favor de una que exalta las elecciones de los sujetos. 

Cualquier teoría sobre la justicia debe partir de la libertad individual de la personas. Esta libertad les 

permite esforzarse a fondo o aplicar sus diferentes talentos para realizar las elecciones que más les 

convengan y conseguir  sus fines. La evaluación del aprendizaje en el salón de clases centrada en 

una lógica de la fabricación de excelencias se sostiene en gran medida en este planteamiento 

meritocrático. Si aseguramos la igualdad de oportunidades entre los estudiantes y la imparcialidad, las 

diferencias en la evaluación y las futuras recompensas y diferenciaciones producto de ella, sólo serán 

posibles debido al mérito de los alumnos. 

 

LA LÓGICA DE LA REGULACIÓN DE LOS APRENDIZAJES Y LA 
JUSTICIA DESDE UNA PERSPECTIVA CRÍTICA 
 

En el apartado anterior intenté mostrar cómo en la lógica de una evaluación centrada en la 

fabricación de excelencias subyace una visión liberal de la justicia que sirve perfectamente para una 

explicación estructural-funcionalista sobre la relación entre los rasgos estructurales del salón de clase, 

la evaluación del desempeño y la diferenciación social. Sin embargo, una evaluación que responda a 

la lógica de la regulación de los aprendizajes difícilmente podría sostenerse en dicha concepción de 

la justicia. Por el contrario, esta lógica de evaluación del aprendizaje parece mostrar un significado 

sobre la justicia constituido por elementos casi completamente opuestos a los componentes que se 

destacaron en el apartado anterior. En primer lugar, tal como lo señala Young (1990) la igualdad de 

oportunidades como la plantea el liberalismo presenta dos problemas principales: 1) No reconoce la 

filiación de los individuos a diferentes grupos que en una sociedad dada están desigualmente ubicados 

antes del momento formal de la igualdad de oportunidades. 2) Ignora el desenvolvimiento histórico de 

las relaciones de fuerza entre grupos dentro de una sociedad. No obstante, para el caso de la 

evaluación del aprendizaje, además de lo anterior, la una evaluación centrada en la regulación de los 

aprendizajes parte del principio de que los alumnos de forma individual tienen estrategias y ritmos 

diferenciados de aprendizaje. Por ello, una evaluación de este tipo más que sostenerse en la idea de 
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la igualdad de oportunidades requiere un reconocimiento explícito de las diferencias, y es eso lo que 

permite que la evaluación sirva al aprendizaje del estudiante, por lo tanto es justa. 

 

En segundo lugar, una evaluación del aprendizaje  centrada en la lógica de la regulación de 

los aprendizajes descarta la imparcialidad, sobre todo encarnada en la figura del maestro. Por el 

contrario, al reconocer la imposibilidad de ésta (Young, 1990),  se sostiene en la convicción de que 

una estimación justa sobre el aprendizaje de los estudiantes requiere la incorporación de juicios 

parciales a veces irreconciliables entre sí, necesita particularmente de la autorregulación de quien 

aprende.  

 

Por último, la evaluación desde esta lógica devela el mito de la meritocracia. Mediante la 

articulación de una evaluación y una pedagogía diferenciadas, el esfuerzo y los talentos individuales 

se muestran entrelazados a situaciones de origen de los estudiantes más o menos favorecidas, 

mismas que tienen en impacto en los logros individuales de éstos. 

 

CONCLUSIONES 

Si bien el aprendizaje de la justicia no se reduce a lo que los estudiantes apropian en su 

experiencia escolar, ni mucho menos a una de las prácticas características de dicha experiencia; la 

evaluación del aprendizaje siendo un elemento constitutivo de la escuela y característica fundamental 

de la vinculación entre ésta, los sistemas educativos y otras esferas de las sociedades como los 

espacios laborales, representa un ámbito privilegiado y probablemente inevitable para que dicho 

aprendizaje suceda. En esta ponencia se han presentado dos lógicas de evaluación que implican a su 

vez dos visiones de la justicia diferentes. Una evaluación centrada en la diferenciación y en la 

fabricación de jerarquías en la cual subyace una concepción sobre la justicia cuyos principios 

fundamentales son: igualdad formal de oportunidades, imparcialidad, y el mérito como criterio 

diferenciador y distributivo (meritocracia). En cambio, la segunda forma de evaluación, aquella 

centrada en la regulación de los aprendizajes,  implica una noción sobre la justicia que articula los 

siguientes preceptos: reconocimiento explícito de las diferencias (individuales y grupales); 

reconocimiento de las diversas desigualdades sociales (de clase, género, raciales, étnicas, etc) como 

producto de distintos procesos opresivos de carácter estructural; y el diálogo entre visiones parciales 

para la construcción del juicio. Considerando estas diferencias y, con base en el enfoque vivencial 

sobre la enseñanza-aprendizaje de los valores, los significados y prácticas que queramos enseñar 

como propios de la justicia dependerán, en cierta medida, de cómo decidamos evaluar. 
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NOTAS 
 

ii Recupero aquí un fragmento del título del libro de Philippe Perrenoud (2008)  La evaluación de los 

alumnos. De la producción de la excelencia a la regulación de los aprendizajes. Entre dos lógicas.  

ii Es importante destacar que el sociólogo ginebrino se refiera a lógicas y no a modelos, estrategias, 

procedimientos o instrumentos específicos de evaluación. Una de las virtudes al referirnos a lógicas 

es que en lugar de verlas como mutuamente excluyentes, podemos conceptualizarlas como dos polos 

de un continuo en el que es posible ubicar prácticas de evaluación que tenderán hacia una lógica 

determinada. Su presentación como opuestas responde a la búsqueda de una mayor claridad 

analítica, sin asumir que en las escuelas se presenten de forma pura. 

iii Ver (Perrenoud, 2008) 

iv Veáse Davis y Moore (2001 [1945]) y Parsons (1983) 

 

v El desempeño escolar tiene dos dimensiones según Parsons, una cognoscitiva y otra moral. Es decir, 

el buen desempeño no se consigue sólo con el aprendizaje de los conocimientos y habilidades 

deseados, sino con el cumplimiento y puesta en práctica de ciertos valores y actitudes que son 

valorados por la escuela en su conjunto y por el profesor. Así, el estudiante con un buen desempeño 

no es solo quién puede resolver una prueba de matemáticas sin  ningún error, sino aquel que además 

es disciplinado, respetuoso, puntual, etc. Es importante mencionar las dos dimensiones del 

desempeño, porque se puede pensar que los rasgos estructurales del salón de clases sólo aplican 

para la legitimación del desempeño cognoscitivo. Sin embargo, los principios contenidos en ellos se 

asumen también para el desempeño moral, es decir, se evalúan actitudes y valores que se conciben 

posibles de presentarse en la infancia, que los niños de una determinada edad y en una condición 

socioeconómica similar pueden desarrollar, que no variarán de acuerdo a características individuales 

sino que se espera un cumplimiento común, y que serán evaluados con un mismo criterio y con cierto 

de grado de sistematicidad. 

vi Veáse Davis y Moore (2001 [1945]) 
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